APLICACIÓN/SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y/O CAMBIOS
Para ORGANICO (‘Equivalente’ EU, USDA-NOP, JAS, EFAPA, FIPA), INPUT, BIRD FRIENDLY y ESTANDARES ORGANICOS LOCALES (Perú, Ecuador, Colombia, Brasil, Paraguay, Bolivia, Guatemala, Chile)
PARA CONTROL UNION CERTIFICATIONS/SERVICES (CU) INSPECTION & CERTIFICATION
	FORMATO DE APLICACIÓN


Por favor, complete este formato de aplicación, firme la declaración del solicitante y devuélvalo a la oficina local de Control Union. Nosotros le proporcionaremos una oferta y discutiremos la mejor manera de ofrecerle nuestros servicios y analizar la mejor manera de avanzar hacia una auditoría de certificación.
	INSTRUCCIONES AL SOLICITANTE

	· Este Formato de aplicación debe ser completado para poder generarle una oferta.
· Una vez llenado por favor complete y firme en la última página el ítem “Declaración del Solicitante” 

	INFORMACIÓN DEL CLIENTE / Información para temas financieros 

	Nombre de la compañía
Incluyendo tipo de organización:  Ltd., Inc., SAC, SA, SARL, BV)
	:
	

	Dirección de la compañía
(Calle, código postal, ciudad, provincia, país, Casilla Postal)  
	:
	

	N° de teléfono
	:
	

	N° de fax
	:
	

	Página web
	
	

	Redes sociales
	
	

	N° de RUC/RUT/VAT/NIT/RFC/RNC
	:
	

	Coordenadas GPS de dirección (Solo operadores que apliquen bajo ORG-Chile y ORG-Perú9, indicar método empleado)
	
	Es mandatorio el detallar coordenadas GPS. Información debe ser registrada en SICPO (PERÚ) y (Chile)



	INFORMACIÓN DE LOS CONTACTO PRINCIPALES (LA PERSONA RESPONSABLE/ENCARGADO) 

	Nombre del Representante legal
	:
	

	Correo electrónico 
	:
	

	N° de teléfono (celular) / No. Fax 
Línea directa de No. de oficina
	:
	

	Nombre del Contacto Administrativo (para fines de facturación/cobranza del servicio)
	:
	

	Correo electrónico
	:
	

	N° de teléfono (celular) / No. Fax 
Línea directa de No. de oficina
	:
	

	Nombre del Contacto Técnico
	:
	

	Correo electrónico
	:
	

	N° de teléfono (celular) / No. Fax 
Línea directa de No. de oficina
	:
	



	GUÍA AL SOLICITANTE 

	Certificación inicial: nuestra empresa aplica por primera vez 
	☐
	Ampliación/Modificación de alcance de certificado vigente: nuestra empresa desea indicar cambios/actualizar la información de nuestro proyecto existente 
	☐
	Ud. ya es cliente de CU. Se trata de una renovación 
	☐
	Se trata de una renovación para programas ya certificados y aplica al menos a un nuevo programa como inicial
Detallar en qué programa (s) aplica como inicial:
	☐
	Otros (especifique):
	☐
	INDIQUE EL PROGRAMA ORGANICO AL QUE DESEA APLICAR [footnoteRef:2] (dentro del alcance de Control Union Certifications): [2:  Para mayor información sobre los estándares, requerimientos y alcances por favor consulte con nosotros o visite nuestro sitio web: http://cucpublications.controlunion.com/  ] 


	Nuevo reglamento orgánico de la Unión Europea UE (UE 2018/848 y sus actos secundarios)[footnoteRef:3] [3:  CUC está autorizado a realizar inspecciones para productos orgánico EU en casi todos los países. Para obtener una lista completa, consúltenos o visite nuestro sitio web.] 

	☐
	Estados Unidos (USDA/NOP)[footnoteRef:4] [4:  Para la aplicación USDA NOP por favor considere la norma NOP 4009 sobre unidades subcontratadas (Q&A sobre quien necesite ser certificado): Cada operación certificada debe tener su propio certificado orgánico (los certificados no pueden ser “compartidos” por operaciones múltiples)] 

	☐
	Estados Unidos - Acuerdo de equivalencia orgánica de U.S - Canadá (USCOEA)[footnoteRef:5] [5:  El cumplimiento de los términos del Acuerdo de equivalencia orgánica entre Estados Unidos y Canadá (USCOEA) permite que un producto orgánico USDA-NOP se venda como orgánico en Canadá. Para obtener más información sobre los requisitos / limitaciones, visite la página web del USDA-NOP https://www.ams.usda.gov/services/organic-certification/international-trade/Canada] 

	☐
	Japón (JAS)
	☐
	Corea EFAPA (finca)
	☐
	Corea FIPA (proceso)
	☐
	INDIQUE EL PROGRAMA ORGANICO AL QUE DESEA APLICAR [footnoteRef:6] (dentro del alcance de Control Union Services S.A.C según esquema 6 (ISO/IEC 17067): [6:  Para mayor información sobre los estándares, requerimientos y alcances por favor consulte con nosotros o visite nuestro sitio web: https://peru.controlunion.com/es/programas-de-certificacion] 


	Ecuador - Normativa e Instructivo para Promover y Regular la Producción Orgánica – Ecológica – Biológica en el Ecuador (Registro Oficial No. 34 del 11 de Julio del 2013 y Resolución DAJ-20133EC-0201.0099)
	     ☐

	Perú - Reglamento Técnico para los Productos Orgánicos D.S. N° 044-2006-AG -SENASA y D.S. N° 002-2020-MINAGRI[footnoteRef:7] [7:  Bajo artículo 2, el Reglamento es de aplicación obligatoria a toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, con o sin fines de lucro, que participe de las actividades de la certificación y fiscalización de la Producción Orgánica en el territorio nacional. Y, en artículo 4 numeral 4.3 se define al operador como 4.3 Operador: Persona natural o jurídica que suscribe un contrato con una única entidad de certificación para realizar las actividades de producción, transformación o comercialización de productos orgánicos de conformidad con las normas de la producción orgánica nacional. Y de acuerdo a lo indicado en artículo 7 el proceso de certificación se inicia con la solicitud de certificación y comprende la verificación por una entidad de certificación, del cumplimiento de los requisitos en los procesos de producción, transformación y comercialización de acuerdo a las normas de la producción orgánica nacional. Los interesados en obtener la certificación únicamente deben suscribir un contrato con una entidad de certificación.] 

	     ☐

	Paraguay - Resolución SENAVE 665/14 con el que se actualiza el Reglamento de los Procesos de la Producción Orgánica de Origen Vegetal en el marco de la Ley 3481/08 de Fomento y Control de la Producción Orgánica
	☐
	[bookmark: _Hlk25157604]Colombia -Resolución No. 187 de 2006 por la que se adopta el Reglamento para la producción primaria, procesamiento, empacado, etiquetado, almacenamiento, certificación, importación, comercialización de productos agropecuarios ecológicos (Sello Ecológico Colombiano), Resolución 199 de 2016 por la cual se modifica parcialmente el Reglamento.
	☐
	Brasil - Decreto 6323 - Regulamentação da Lei dos Orgânicos 10.831/2003 Brasil (Solo inspecciones)
	☐
	Bolivia - Ley N° 3525 de Regulación y promoción de la producción agropecuaria y forestal no maderable ecológica y su Reglamento [footnoteRef:8] [8:  Bajo responsabilidad de la oficina Control Union Bolivia S.R.L.] 

	☐
	Guatemala - Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.06.74:16Productos Agropecuarios Orgánicos. Requisitos para la producción, el procesamiento, la comercialización, la certificación y el etiquetado. 
	☐
	Chile- Ley N° 20.089 que creó el Sistema nacional de certificación de productos orgánicos agrícolas y su reglamento DS N° 3/2016, sus normas técnicas DS N° 2/2016, y sus normas complementarias
	☐
	Chile- Ley N° 20.089 que creó el Sistema nacional de certificación de productos orgánicos agrícolas y su reglamento DS N° 3/2016, y sus normas complementarias - Validación de importación
	☐
	OTROS SERVICIOS:

	Aplicación para el programa Bird Friendly - Indicar N° de Productores que aplican al programa: ____________
	    ☐ 

	Aplicación para el programa Bio Suisse
Si aplica a Bio Suisse, es requisito de esta normativa tener un comprador registrado en Suiza, por favor, indique cuál es su comprador:
____________________________________
	   ☐  





1. Productos
	POR FAVOR, DESCRIBA A CONTINUACIÓN LOS PRODUCTOS QUE DESEA CERTIFICAR. SI SE TRATA DE CAMBIOS MENCIONE TODOS LOS PRODUCTOS E INDIQUE CUAL CAMBIÓ, CUAL FUE AÑADIDO O RETIRADO. 

	Nombre del producto
	Cambiado, adicionado o retirado (indique según corresponda) 

	
El nombre aquí detallado (en español e inglés) será el que finalmente, si hay una decisión positiva, se listará en el certificado.

	Si aplica por primera vez, indicar adicionado.
Si renueva su certificación, detallar si el producto se está adicionando, cambiando o retirando.

	

	

	Adicione más filas si es necesario
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2. Unidades de producción /producción primaria [footnoteRef:9] [9:  Solo para Ecuador, para la reducción del periodo de conversión (IC3) deberá contarse con declaraciones de preferencia juramentadas, de al menos tres personas/entidades que no se encuentren vinculados con la operación orgánica. La declaración debe contener: La declaración de cuánto tiempo atrás el predio ha sido manejado como orgánico y cuándo fue la última aplicación de productos prohibidos; Nombre y la dirección de contacto del emisor de la declaración; Fecha y el lugar de emisión de la declaración; Firma del declarante.] 


	POR FAVOR, DESCRIBA A CONTINUACIÓN LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN (Agrícola/Acuícola). SI SE TRATA DE CAMBIOS, MENCIONE TODOS LAS UNIDADES E INDIQUE CUÁL CAMBIÓ, CUÁL FUE ADICIONADA O RETIRADA.

	Nombre y dirección de la unidad
  Coordenadas GPS de dirección (Solo operadores que apliquen bajo ORG-Chile y ORG - Perú[footnoteRef:10], indicar método empleado) [10:  Esto conforme a lo requerido en los Lineamientos para la georreferenciación poligonal de predios, unidades de transformación y comercialización orgánica certificada del SENASA. Se debe geo-referenciar cada predio según datum WGS84 mediante aplicativo móvil “GEO SICPO”.] 

	Tamaño (Ha)
	

Cultivo (s) instalado en unidad
	¿Recolección Silvestre?
(SI/NO)
	N° de productores dentro del grupo de pequeños productores[footnoteRef:11] - SIC [11:  Para mayor información sobre los estándares, requerimientos y ‘grupos pequeños de productores /sistema interno de control por favor contáctenos o consulte nuestro sitio web: http://cucpublications.controlunion.com/] 

	
Tiene Producción Paralela del mismo cultivo/animal a certificar?
(SI /NO)
	
Productores nuevos en el grupo
	Cambiada/adicionada /retirada
	Período de cosecha
	Derechos de propiedad[footnoteRef:12] [12:  Derechos de propiedad: De acuerdo con NOP 4009, un operador certificado puede producir productos agrícolas en terrenos arrendados o procesar productos agrícolas utilizando instalaciones o equipos arrendados. Las unidades arrendadas pueden incluirse en el certificado, si el solicitante es 100% responsable de toda la gestión de la unidad arrendada/alquilada durante el período de arrendamiento/alquiler.] 



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Propio
	Arrendado/
Alquilado

	Detallar dirección completa de unidad.
Para Perú indicar: Región, Provincia, Distrito

En el caso de unidad individual, las coordenadas GPS de cada unidad debe estar detallado en la lista integrada. Información debe ser registrada en SICPO (PERÚ) y SIRECO (Chile)
	
	


	
	En el caso de grupos de pequeños productores, las coordenadas GPS de cada predio debe estar detallado en la lista integrada. Información debe ser registrada en SICPO (PERÚ).
	


	Nuevo: que no ha estado en el grupo previamente 
	
	
	☐	☐
	Adicione más filas si es necesario
	
	
	
	
	
	
	
	
	☐	☐
	Unidades subcontradas[footnoteRef:13] [13:  Unidades subcontratadas: en el caso de la certificación orgánica EU, un operador puede subcontratar cualquiera de las actividades a un tercero 34(1), 34(3), y 35(4) de Reg. 848/2018. Para USDA NOP, el cliente puede utilizar unidades subcontratadas, pero solo si está certificado individualmente.] 

	Tamaño (Ha)
	



Cultivo (s) instalado en unidad
	¿Recolección Silvestre?
(SI/NO)
	N° de productores dentro del grupo de pequeños  productores[footnoteRef:14] - SIC [14:  Para mayor información sobre los estándares, requerimientos y ‘grupos pequeños de productores /sistema interno de control por favor contáctenos o consulte nuestro sitio web: http://cucpublications.controlunion.com/] 

	


Tiene Producción Paralela  del mismo cultivo/animal a certificar?
(SI /NO)
	


Productores nuevos en el grupo
	Cambiada/adicionada /retirada
	Período de cosecha
	Responsabilidad de la gestión (Solicitante/ Subcontratista)[footnoteRef:15]  [15:  “Responsabilidad de la gestión”: para el solicitante NOP, esta columna no es obligatoria, mientras que para los solicitantes orgánicos EU es obligatorio declarar si el solicitante sigue siendo responsable de las actividades subcontratadas. Complete "solicitante" si sigue siendo responsable de las actividades. De lo contrario, mencione "subcontratista" si el subcontratista tiene un certificado individual y es responsable de la producción orgánica.] 

	
¿Certificado? (Sí/No y código del OC, si está disponible)[footnoteRef:16] [16:  “Certificado”: Esta columna es obligatoria para el solicitante NOP. Para productos orgánicos de la UE, esta columna solo es obligatoria si las unidades de subcontratación se gestionan bajo la responsabilidad del subcontratista.] 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



3.Unidades de procesamiento
	POR FAVOR, DESCRIBA TODAS LAS ACTIVIDADES NO PRIMARIAS Y UNIDADES, INCLUYENDO LA ADMINISTRACIÓN /OFICINA DE EXPORTACIÓN. SI SE TRATA DE CAMBIOS, MENCIONE TODOS LAS UNIDADES E INDIQUE CUÁL CAMBIÓ, CUÁL FUE ADICIONADA O RETIRADA.

	Nombre y dirección de la unidad

Coordenadas GPS de dirección (Solo operadores que apliquen bajo ORG-Chile y ORG – Perú10, indicar método empleado)
	Procesos
(Administración, almacenamiento, lavado, corte, selección, embalaje de exportación, etc.)
Bajo D.S.002-2020-MINAGRI debe especificar si realiza exportación, importación, ventas locales
	Cambiada/adicionada /retirada (si aplica)
	Actividad/período de procesamiento
	Derechos de propiedad13

	
	
	
	
	Propio
	Arrendado/
Alquilado

	Es mandatorio el detallar coordenadas GPS de unidad de transformación/comercialización. Información debe ser registrada en SICPO (PERÚ) y SIRECO (Chile)
	
	
	
	☐	☐
	Adicione más filas si es necesario
	
	
	
	☐	☐
	Unidades subcontradas14
	Procesos
(Administración, almacenamiento, lavado, corte, selección, embalaje de exportación, etc.)
Bajo D.S.002-2020-MINAGRI debe especificar si realiza exportación, importación, ventas locales
	Cambiada/adicionada /retirada (si aplica)
	Actividad/período de procesamiento
	

Responsabilidad de la gestión (Solicitante/ Subcontratista)15
	¿Certificado? (Sí/No y código del OC, si está disponible)16

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



4. Por favor, proporcione el tiempo de viaje estimado entre todas las unidades con el aeropuerto más cercano.
	Para nuestra orientación, adjunte un mapa general básico donde todas las unidades están indicadas para que se pueda estimar la logística.

	



5. Historial de certificaciones y transferencia de Organismo de Certificación (OC)
¿La compañía, alguna unidad agrícola/de procesamiento y/o alguno de sus productores cuentan o han contado previamente con registros, inspecciones o certificaciones bajo programas orgánicos u otros esquemas de certificación (Ej.: Orgánico, GlobalG.A.P., HACCP, Rainforest Alliance, Fair Trade, etc.) con CU o con otro Organismo de Certificación (OC)[footnoteRef:17]? Sí☐ No ☐ [17:  Ver más información en Reglas Generales de Certificación de CU Services punto 16, anexo del contrato y disponible en https://peru.controlunion.com/es/terminos-condiciones ] 

	SI ES SÍ, POR FAVOR MENCIONE

	

	Indique por favor:
1.-Programa de certificación con CU u otro OC (especificar)
2.- Estado actual o último estado de certificación (Ej.: Certificado, Suspendido, Cancelado, Retirado, Expirado)
3.-Vigencia del certificado (desde – hasta)
	Por ejemplo: 
GG, nombre del OC, certificado, 19-06-25 al 19-05-26



	Información adicional para transferencias de certificación
Complete esta sección únicamente si actualmente se encuentra certificado bajo el mismo programa solicitado en esta aplicación y desea transferir su certificación a CU.

	Nombre del OC actual
	

	Número de registro/código con el otro OC
	

	Programa para el cual solicita transferencia
	

	Vigencia del certificado (desde – hasta)
	

	Razón del cambio de OC
	

	Persona de contacto del OC anterior
	

	Correo electrónico / teléfono de contacto
	

	Último estado de certificación
Nota: de contar con certificación en varios programas, por favor mencionar información por cada programa
	

		¿Existen no conformidades abiertas, suspensiones, investigaciones o procesos sancionatorios pendientes?



	



	



6. Solo para aplicaciones bajo JAS
	¿Alguno de los funcionarios ejecutivos o personal clave de su empresa ha estado involucrado en actividades de certificación JAS en otra empresa cuya certificación JAS haya sido retirada previamente, dentro de los últimos 30 (treinta) días antes de la solicitud a CU? [footnoteRef:18] [18:  Según el Art. 48 de la MAFF N.º 3 de 2022, si algún representante del operador (por ejemplo, director, gerente, funcionarios ejecutivos) ha participado en actividades relacionadas con la certificación dentro de los 30 días previos al retiro, esa persona queda prohibida de obtener o participar en cualquier certificación JAS, incluidas las actividades JAS bajo una nueva entidad o empresa.
] 


	
Si

	
☐
	Si ha respondido que Sí, por favor detallar
Nombre de la empresa:
Organismo de Certificación de la empresa:

	No
	☐


7. Por favor, envíe este documento tanto en formato electrónico (Word) como en formato pdf con la firma. Gracias.
	DECLARACIÓN DEL SOLICITANTE

	El que firma declara haber completado con veracidad este Formato de Aplicación.

	
	
	

	Nombre del Declarante
	:
	

	
	
	

	Posición/Cargo
	
	

	
	
	

	Firma
	:
	



	
	
	

	Fecha
	:
	



Basados en la información anterior, CU elaborará una oferta sin compromiso de contrato y le será enviado.
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